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ACTA DE LA CUARTA SESION EXTRAORDINARIA 2025

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del dia 10 de noviembre del afio 2025, se reunieron las
personas servidoras publicas integrantes del Comité de Transparencia de la Comision Nacional de Energia,
cuyos nombres y cargos son los siguientes: Lic. Isaac Yadim Martinez Delgado, Director Juridico de
Regulacién y Coordinacion de Hidrocarburos y designado como representante suplente de la Presidencia
del Comité de Presidencia de la Unidad de Transparencia; Lic. Blanca Cecilia Cruz Gutiérrez, Subdirectora
de Archivo, designada como representante suplente del Area Coordinadora de Archivos; y Lic. Alma
Yolanda Villagémez Arroyo, Directora del Area de Responsabilidades, designada como representante
suplente de la Titular del Organo Interno de Control en la Secretaria de Energia; reunidas en Avenida
Insurgentes, Numero 20, de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Alcaldia
Cuauhtémoc, Ciudad de México, para llevar a cabo la Cuarta Sesi6on Extraordinaria del Comité de
Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, de conformidad con lo establecido en los articulos
39 y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y 30 fraccion XXXIII del
Reglamento Interior de la Comisiéon Nacional de Energia; por lo que se llevd a cabo a través del siguiente:

ORDEN DEL DiA

L Registro de asistencia y declaratoria de quérum legal.
IL Lectura y aprobacién del Orden del Dia.

III. Confirmacion, modificacion o revocacién de la clasificacion de la informaciéon en su modalidad
de confidencial, propuesta por la Direccién General de Operacién, Permisos y Registros de
Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencién a la solicitud de acceso a la informacién
publica 343241600017725.

Iv. Confirmacién, modificacion o revocacién de la clasificacién de la informacién en su modalidad
de confidencial, propuesta por la Direccién General de Operacién, Permisos y Registros de
Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencién a la solicitud de acceso a la informacién
publica 343241600017825.
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DESARROLLO DE LA SESION Y ACUERDOS
L Registro de Asistencia y Declaratoria del Quorum Legal.
En desahogo del primer punto, se confirma la asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia
de la Comisién Nacional de Energia, por lo que se declara quorum legal para sesionar en términos de lo
previsto de los articulos 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, por
lo que todos los acuerdos que se aprueben en ésta se consideran vélidos.

II. Lectura y Aprobacién de la orden del dia.

En lo que respecta al segundo punto, se procede a la lectura del orden del dia y al no haber més
comentarios se llega al siguiente:

ACUERDO Se aprueba la orden del dia de la Cuarta Sesion
CT-EXT-004-2025-A01 Extraordinaria del Comité de Transparencia de la
Comision Nacional de Energia

III. Confirmacién, modificacién o revocaciéon de la clasificacién de la informacién en su
modalidad de confidencial, propuesta por la Direccién General de Operacién, Permisos y
Registros de Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencién a la solicitud de acceso
a la informacién publica 343241600017725.

Para desahogar el tercer punto, se pone a consideracién la propuesta de clasificacién de la informacién
como confidencial, solicitada por la Direccién General de Operacién, Permisos y Registros de Electricidad
de la Unidad de Electricidad de esta Comisién, de la solicitud de acceso a la informacién publica nimero
de folio 343241600017725, de fecha 13 de octubre de 2025, a través de la cual se requirio:

“Descripcion de la solicitud: De conformidad con la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos
y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica Por medio del presente, y en ejercicio
del derecho humano de acceso a la informacién publica reconocido en el articulo 6°, Apartado A,
fracciones Iy III de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, solicito respetuosamente a
la Comisién Nacional de Energia me proporcione la siguiente informacién: “Los informes trimestrales de \
generacion de energia eléctrica presentados por el permisionario Ventika (E/912/AUT/2011), desde el 8 de

diciembre de 2011 hasta la fecha de respuesta a la presente solicitud.” Fundamento de la solicitud: La
cldusula DECIMOQUINTA, fraccién III del permiso de autoabastecimiento de energia eléctrica arriba
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referido obliga al permisionario a informar trimestralmente a la CRE, dentro de los 10 dias hdbiles
siguientes al vencimiento de cada trimestre natural, la cantidad de energia eléctrica generada. Esta
informacién se encuentra en posesion de la Comision Nacional de Energia y, por tanto, es publica en
términos del articulo 6°, Apartado A, fraccién I constitucional. Conforme al principio de mdxima publicidad
y lo establecido en el articulo 102 de la LGTAIP, las excepciones al derecho de acceso deben aplicarse de
manera restrictiva y limitada. Asimismo, el articulo 104 de la misma ley establece que los documentos
reservados pueden ser piiblicos cuando expira el plazo de clasificacion o cuando existe interés publico
prevalente, situacién que se actualiza en el caso concreto tratdndose de informacion sobre generacion de
energia. El Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (“INAI”) ha resuelto
casos andlogos (RRA 3974/24 y RRA 6388/24) en los que ordend a la CRE proporcionar informacién sobre
volimenes de generacién y distribucion de energia, reconociendo que dicha informacion debe estar
accesible al ptblico y que no constituye secreto industrial per se. Las referidas resoluciones se citan como
hechos notorios que proporcionan un punto de referencia para el presente caso. Otro caso que conviene
traer a colacion es el Recurso de Revision en Materia de Seguridad Nacional 6/2023 resuelto por el Pleno
de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién. En dicha ocasion, se confirmé la determinacion del INAI de
ordenar al CENACE la desclasificacion de los Estados Operativos del Sistema Eléctrico Nacional ya que
estos solo revelan datos generales sobre contingencias operativas del sistema y no acciones concretas
llevadas a cabo por el sujeto obligado para reestablecer la Reserva Operativa y Reactiva a los niveles de
tensién y la capacidad de transmisién derivado de un caso fortuito o de fuerza mayor que ponga en riesgo
la integridad del SEN y cause afectaciones a los criterios de operacién bajo las cuales se rige. Por otra
parte, se seiiala que los documentos solicitados (informes trimestrales ya presentados por el
permisionario) ya se encuentran en existencia. Por otra parte, se destaca que los datos agregados de
generacion trimestral conforman una informacion de cardcter exclusivamente estadistico en términos del
propio permiso de autoabastecimiento de energia eléctrica. Por lo tanto, no revelan procesos técnicos ni
otorgan ventajas competitivas indebidas, pues se trata de informacion estadistica de interés publico
relacionada con la operacion del sector energético nacional.”(sic)

Al respecto, la unidad administrativa antes descrita remitié el oficio de solicitud de clasificacién nimero
F00.06.UE.DGOPRE/3272/2025, de fecha 27 de octubre de 2025, (ANEXO 1), asi como la propuesta de
versidn publica, respecto de la informacién contenida en el expediente electrénico del permisionario
VENTIKA, S.A.P.I DE C.V., constante de 35 turnos promovidos desde su fecha de entrada en operacion del
01 de abril de 2016, cada uno con informacién trimestral, desglosada por mes (ANEXO 2), documental a
través de las cuales solicité lo siguiente:

“En este tenor, esta Unidad Administrativa manifiesta que realizé una busqueda exhaustiva y minuciosa de lo
requerido por el peticionario en los archivos fisicos y electrénicos con los que se cuentan, por lo que se informa
que se encontrd la siguiente documentacion:

P

e En el expediente electrénico del permisionario se localizaron 36 turnos promovidos desde su fecha de
entrada en operacién el 01 de abril de 2016, cada uno con informacion trimestral desglosada por mes,
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ingresados por el permisionario mediante formulario electrénico, los cuales se obtuvieron a partir de la
descarga de informacién de la base de datos de la Comisién mediante la que se registran dichos
formularios,

Sin embargo, con fundamento en el diverso 102 de la Ley de la materia, se determina que la informacién en
nuestro poder actualiza los supuestos de confidencialidad, por lo que es oportuno solicitar a este Comité de
Transparencia de manera fundada y motivada la confirmacién de la clasificacidn propuesta, esto con el propésito
de que emita la resolucién prevista en el articulo 139 del mismo ordenamiento.

Bajo ese contexto, es procedente someter a Consideracién de este Organo Colegiado, la clasificacion de la
informacion en su modalidad de confidencial respecto de los siguientes datos:

Teléfonos y correos de la Central Eléctrica, capacidad instalada de la central, potencia, consumo eléctrico,
generacion de energia eléctrica, factor de planta e informacién del consumo y origen de agua.

Lo anterior, con la finalidad de acotar lo establecido en el diverso 120 de la LGTAIP y elaborar una versién publica
que permita hacer entrega de la documentacién solicitada, sin que esto implique la vulneracién de aquellos datos
concernientes a una persona fisica o identificable o la divulgacion de informacion que se considera secreto
comercial e industrial.

En ese sentido, el articulo 106 de la LGTAIP, establece entre otras cosas que, para motivar la confirmacién de la
clasificacion de la informacién, se deberdn sefialar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron
al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada
como fundamento.

Por tanto, esta Unidad Administrativa procede a justificar la clasificacién propuesta exponiendo los elementos
para la clasificacién de la informacién en la modalidad de Confidencial.

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION

Esta Unidad advierte que el documento de interés contiene elementos que actualizan los supuestos de
clasificacion establecidos en los pdrrafos primero y sequndo del articulo 115 de la Ley de la materia, los cuales
se reproducen para pronta referencia:

“Articulo 115. Se considera informacién confidencial la que contiene datos personales
concernientes a una persona fisica identificada o identificable.

La informacién confidencial no estard sujeta a temporalidad alguna y sélo podrdn tener acceso a
ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras publicas facultadas
para ello.
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Se considera como informacién confidencial de personas fisicas o morales: los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursdtil y postal, cuya titularidad corresponda a las
personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos publicos.

()

Esto es asi, debido a que, de conformidad con el tercer pdrrafo del articulo citado, se considera que cierta
informacion de los documentos referidos es susceptible de ser clasificada como informacién confidencial, en su
categoria de secreto industrial y comercial, toda vez que:

1. Contienen teléfonos y correos electrénicos de la Central Eléctrica, los cuales no son datos que se requieran
en el permiso, por lo que no son publicos, ademds, se estima que son los que se utilizan para mantener
comunicacién con el Operador del Sistema Eléctrico Nacional y que, al ser divulgados estarian expuestos
a fraudes telefénicos, intervencion o ataques cibernéticos, de manera que vulnerarian la operacion y
procesos de la Central Eléctrica.

2. Contienen los detalles técnicos de los proyectos de generacién de energia eléctrica autorizados en los
permisos de que se trata, tales como:

a. Capacidad de generacién instalada y Capacidad de generacién en operacién, los cuales son
datos que no necesariamente son coincidentes con la capacidad de generacién autorizada en
los permisos, por lo que, no son publicos y son datos especificos de cada proyecto que, al
publicarse, pudieran ser utilizados para estimar de manera muy cercana, la operacién y
procesos de la Central Eléctrica de los permisos de referencia.

b. Potencia mdxima, factor de planta, generacién bruta, consumo de auxiliares, generacion neta,
consumo y origen de agua, los cuales son datos no incluidos en los permisos, ya que son muy
especificos de la operacién real de las centrales eléctricas autorizadas que, al ser publicos
vulnerarian las actividades técnicas y comerciales de las centrales eléctricas, otorgando una
ventaja competitiva a quien obtenga la informacion.

Por ello, se considera que estos datos se constituyen como secreto industrial y comercial y que su publicacion
haria vulnerable los procesos industriales asociados a la generacién de energia eléctrica en las centrales que son
titulares de los permisos a que se refiere la solicitud, pudiendo generar una ventaja competitiva a quien posea la
informacién, toda vez que la energia eléctrica generada y la potencia son productos que pueden ser
comercializados en el Mercado Eléctrico Mayorista. Asimismo, el factor de planta es un indicador especifico que
permite conocer el periodo en que la Central Eléctrica operé durante un afio, de igual forma, el origen y consumo
de agua son datos que pudieran ser utilizados por algun competidor en perjuicio del permisionario, puesto que
se conoceria de dénde proviene el agua que utiliza para el funcionamiento éptimo de la Central Eléctrica.
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Aunado a ello, no se cuenta con informacién para acreditar la identidad o personalidad del solicitante como el
titular de la informacién solicitada, por lo que no se podria dar acceso a los datos referidos y, su divulgacién
podria vulnerar la privacidad de las personas involucradas o revelar informacién estratégica de cardcter
industrial o comercial. Por tanto, se propone su clasificacién como confidencial, a fin de salvaguardar los
derechos de los particulares conforme a lo dispuesto en los articulos 113 a 116 del citado ordenamiento.”

Por lo anterior, se tienen las siguientes consideraciones:
CONSIDERACIONES

e El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, es competente para conocer del
presente asunto, de conformidad a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

e Elarticulo 115, tercer parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
sefala que:
T.]
Se considera como informacion confidencial de personas fisicas o morales: los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursdtil y postal, cuya titularidad corresponda a las
personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos publicos.

[.“]n

e La Direccibn General de Operacidn, Permisos y Registros de Electricidad de la Unidad de
Electricidad, mediante el oficio F00.06. UE. DGOPRE/3272/2025, de fecha 27 de octubre de 2025,
signado por Miguel Efrain Vargas Gonzélez, Director General de Operacién, Permisos y Registros
de Electricidad, solicité la clasificacién de la informacién como confidencial, asi como la propuesta
de version publica de 36 turnos contenidos en el expediente electrénico requerido, por contener
informacién que esta en el supuesto de secreto industrial y comercial, para atender la solicitud de
acceso a la informacién publica antes descrita.

e La documentacidn antes descrita, contiene datos confidenciales de indole de secreto comercial e
industrial: teléfonos y correos de la central eléctrica, capacidad instalada de la central, potencia,
consumo eléctrico, generacién de energia eléctrica, factor de planta e informacién del consumo y
origen de agua, que de ser divulgada puede causar un dafio sustancial a los derechos de los
permisionarios, asi como un perjuicio en su ventaja competitiva frente a terceros.
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CONCLUSION

El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, considera que existen elementos de
conviccién acreditados para confirmar la clasificacién de la informacién bajo la modalidad de confidencial,
como secreto industrial y comercial, que encuadran en el supuesto previsto en el articulo 115 tercer parrafo
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. Asi entonces, se aprueba la version
publica de la informacién anteriormente descrita en atencién a las razones sefialadas por la unidad
administrativa, en el oficio remitido con la justificacién, fundamentacidn y motivacién de los argumentos
gue se ajustan a la hip6tesis normativa prevista.

Una vez analizados los fundamentos, consideraciones y conclusiones, se emite el siguiente:

ACUERDO Se confirma la clasificacién de la informacién en su modalidad de
CT-EXT-004-2025-A02 confidencial, a solicitud de la Direccidn General de Operacidn, Permisos y
Registros de Electricidad de la Unidad de Electricidad, referente al oficio
F00.06.UE.DGOPRE/3272/2025, de fecha 27 de octubre de 2025, requerido
en la solicitud de acceso a la informacién con numero de folio
343241600017725.

Lo anterior, con fundamento en el articulo 115, tercer parrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; toda vez que
la documentaciéon requerida contiene datos de indole de secreto
industrial y comercial.

La informacién confidencial no estard sujeta a temporalidad alguna y sélo
podrdn tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y las
personas servidoras publicas facultadas para ello, atendiendo a los
argumentos plasmados por la unidad administrativa responsable en el
oficio de solicitud de clasificacion.

Por ultimo, se aprueba la versién publica de la informacién antes descrita,
la cual serd notificada a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, toda vez que no excede el limite permitido en la misma,
por lo cual puede ser entregada al solicitante.
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Iv. Confirmacién, modificacién o revocacion de la clasificaciéon de la informacién en su
modalidad de confidencial, propuesta por la Direccién General de Operacién, Permisos y
Registros de Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencién a la solicitud de acceso
a la informacién publica 343241600017825.

Para desahogar el siguiente punto, se pone a consideracién la propuesta de clasificacién de la informacién
como confidencial, solicitada por la Direccion General de Operacién, Permisos y Registros de Electricidad
de la Unidad de Electricidad de esta Comisién, de la solicitud de acceso a la informacién puablica nimero
de folio 343241600017825, de fecha 13 de octubre de 2025, a través de la cual se requirié:

“De conformidad con la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Por medio del presente, y en ejercicio del derecho
humano de acceso a la informacién publica reconocido en el articulo 6°, Apartado A, fracciones I y III de
la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, solicito respetuosamente a la Comisién Nacional
de Energia me proporcione la siguiente informacién: “Los informes trimestrales de generacién de energia
eléctrica presentados por el permisionario Ventika II (E/936/AUT/2012), desde el 5 de julio de 2012 hasta
la fecha de respuesta a la presente solicitud.” Fundamento de la solicitud: La cldusula DECIMOQUINTA,
fraccion III del permiso de autoabastecimiento de energia eléctrica arriba referido obliga al permisionario
a informar trimestralmente a la CRE, dentro de los 10 dias hdbiles siguientes al vencimiento de cada
trimestre natural, la cantidad de energia eléctrica generada. Esta informacién se encuentra en posesién
de la Comision Nacional de Energia y, por tanto, es piiblica en términos del articulo 6°, Apartado A,
fraccién I constitucional. Conforme al principio de mdxima publicidad y lo establecido en el articulo 102
de la LGTAIP, las excepciones al derecho de acceso deben aplicarse de manera restrictiva y limitada.
Asimismo, el articulo 104 de la misma ley establece que los documentos reservados pueden ser piiblicos
cuando expira el plazo de clasificacion o cuando existe interés publico prevalente, situacién que se
actualiza en el caso concreto tratdndose de informacién sobre generacién de energia. El Instituto
Nacional de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (“INAI”) ha resuelto casos andlogos (RRA
3974/24 y RRA 6388/24) en los que ordené a la CRE proporcionar informacién sobre volimenes de
generacién y distribucion de energia, reconociendo que dicha informacién debe estar accesible al ptblico
Y que no constituye secreto industrial per se. Las referidas resoluciones se citan como hechos notorios
que proporcionan un punto de referencia para el presente caso. Otro caso que conviene traer a colacién
es el Recurso de Revision en Materia de Seguridad Nacional 6/2023 resuelto por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nacién. En dicha ocasidn, se confirmé la determinacién del INAI de ordenar al
CENACE la desclasificacion de los Estados Operativos del Sistema Eléctrico Nacional ya que estos solo
revelan datos generales sobre contingencias operativas del sistema y no acciones concretas Illevadas a
cabo por el sujeto obligado para reestablecer la Reserva Operativa y Reactiva a los niveles de tensién y la
capacidad de transmisién derivado de un caso fortuito o de fuerza mayor que ponga en riesgo la
integridad del SEN y cause afectaciones a los criterios de operacién bajo las cuales se rige. Por otra parte,
se seiiala que los documentos solicitados (informes trimestrales ya presentados por el permisionario) ya
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se encuentran en existencia. Asimismo, se destaca que los datos agregados de generacién trimestral
conforman una informacion de cardcter exclusivamente estadistico en términos del propio permiso de
autoabastecimiento de energia eléctrica. Por lo tanto, no revelan procesos técnicos ni otorgan ventajas
competitivas indebidas, pues se trata de informacion estadistica de interés publico relacionada con la
operacion del sector energético nacional”(sic)

Al respecto, la unidad administrativa antes descrita remitid el oficio de solicitud de clasificacién niGmero
F00.06.UE.DGOPRE/3274/2025, de fecha 27 de octubre de 2025, (ANEXO 3), asi como la propuesta de
versién publica, respecto de la informaciéon contenida en el expediente electrénico del permisionario
VENTIKAII, constante de 35 turnos promovidos desde su fecha de entrada en operacién del 01 de abril de
2016, cada uno con informacién trimestral, desglosada por mes (ANEXO 4), documental a través de las
cuales solicité lo siguiente:

“En este tenor, esta Unidad Administrativa manifiesta que realizé una busqueda exhaustiva y minuciosa de lo
requerido por el peticionario en los archivos fisicos y electrénicos con los que se cuentan, por lo que se informa
que se encontrd la siguiente documentacion:

En el expediente electrénico del permisionario se localizaron 35 turnos promovidos desde su fecha de entrada en
operacién el 01 de abril de 2016, cada uno con informacién trimestral desglosada por mes. De esos 35 turnos,
34 fueron ingresados por el permisionario mediante formulario electrénico, los cuales se obtuvieron a partir de
la descarga de informacién de la base de datos de la Comision en la que se registran dichos formularios, y el
turno restante fue presentado mediante escrito libre de forma virtual, el cual estd integrado por los siguientes
documentos:

1. Escrito libre donde se describen los archivos entregados en el turno.

2. Reporte y acuse de entrega del reporte correspondiente al segundo trimestre de 2022.

3. Reporte y acuse de entrega del reporte correspondiente al tercer trimestre de 2022.
Sin embargo, con fundamento en el diverso 102 de la Ley de la materia, se determina que la informacidn en
nuestro poder actualiza los supuestos de confidencialidad, por lo que es oportuno solicitar a ese Comité de
Transparencia de manera fundada y motivada la confirmacién de la clasificacién propuesta, esto con el propdsito
de que emita la resolucién prevista en el articulo 139 del mismo ordenamiento.

Bajo ese contexto, es procedente someter a Consideracién de este Organo Colegiado, la clasificacién de la
informacién en su modalidad de confidencial respecto de los siguientes datos:

Nombres de personas fisicas, RFC, teléfonos y correos, capacidades instaladas de la central, potencia, consumo
eléctrico, generacién de energia eléctrica, factor de planta, descripcion de los equipos e informacién del consumo
y origen de agua.

A 2025 e d
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Lo anterior, con la finalidad de acotar lo establecido en el diverso 120 de la LGTAIP y elaborar una versién publica
que permita hacer entrega de la documentacion solicitada, sin que esto implique la vulneracién de aquellos datos
concernientes a una persona fisica o identificable o la divulgacién de informacién que se considera secreto
comercial e industrial.

En ese sentido, el articulo 106 de la LGTAIP, establece entre otras cosas que, para motivar la confirmacién de la
clasificacién de la informacién, se deberdn sefialar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron
al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada
como fundamento.

Por tanto, esta Unidad Administrativa procede a justificar la clasificacion propuesta exponiendo los elementos
para la clasificacion de la informacién en la modalidad de Confidencial.

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION

Esta Unidad advierte que el documento de interés contiene elementos que actualizan los supuestos de
clasificacién establecidos en los pdrrafos primero y segundo del articulo 115 de la Ley de la materia, los cuales
se reproducen para pronta referencia:

“Articulo 115. Se considera informacion confidencial la que contiene datos personales
concernientes a una persona fisica identificada o identificable.

La informacidn confidencial no estard sujeta a temporalidad alguna y sélo podrdn tener acceso a
ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras publicas facultadas
para ello.

Se considera como informacién confidencial de personas fisicas o morales: los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursdtil y postal, cuya titularidad corresponda a las
personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos publicos.

(".)II
Esto es asi, debido a que, de conformidad con el primer pdrrafo del articulo citado, los documentos referidos:

1. Contienen datos personales de personas fisicas, como son sus nombres, RFC, los cuales al ser d/vulgado§ \
hacen identificables a las personas que, por un lado, fungen o fungieron como personas autorizadas
para recibir u oir notificaciones relacionadas con los permisos.

eI 2025
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Asimismo, debido a que, de conformidad con el tercer pdrrafo del articulo citado, se considera que cierta
informacién de los documentos referidos es susceptible de ser clasificada como informacién confidencial, en su
categoria de secreto industrial y comercial, toda vez que:

1. Contienen teléfonos y correos electrénicos de la Central Eléctrica, los cuales no son datos que se
requieran en el permiso, por lo que no son publicos, ademds, se estima que son los que se utilizan
para mantener comunicacién con el Operador del Sistema Eléctrico Nacional y que, al ser divulgados
estarian expuestos a fraudes telefénicos, intervencion o ataques cibernéticos, de manera que
vulnerarian la operacién y procesos de la Central Eléctrica.

2. Contienen los detalles técnicos de los proyectos de generacion de energia eléctrica autorizados
en los permisos de que se trata, tales como:

0. Capacidad de generacién instalada y Capacidad de generacién en operacion, los cuales
son datos que no necesariamente son coincidentes con la capacidad de generacion
autorizada en los permisos, por lo que, no son publicos y son datos especificos de cada
proyecto que, al publicarse, pudieran ser utilizados para estimar de manera muy cercana,
la operacién y procesos de la Central Eléctrica de los permisos de referencia.

b. Potencia mdxima, factor de planta, generacién bruta, consumo de auxiliares,
generacién neta, consumo y origen de agua, los cuales son datos no incluidos en los
permisos, ya que son muy especificos de la operacién real de las centrales eléctricas
autorizadas que, al ser publicos vulnerarian las actividades técnicas y comerciales de las
centrales eléctricas, otorgando una ventaja competitiva a quien obtenga la informacién.

Por ello, se considera que estos datos se constituyen como secreto industrial y comercial y que su publicacién
haria vulnerable los procesos industriales asociados a la generacién de energia eléctrica en las centrales que son
titulares de los permisos a que se refiere la solicitud, pudiendo generar una ventaja competitiva a quien posea la
informacién, toda vez que la energia eléctrica generada y la potencia son productos que pueden ser
comercializados en el Mercado Eléctrico Mayorista. Asimismo, el factor de planta es un indicador especifico que
permite conocer el periodo en que la Central Eléctrica operé durante un afio, de igual forma, el origen y consumo
de agua son datos que pudieran ser utilizados por algin competidor en perjuicio del permisionario, puesto que
se conoceria de dénde proviene el agua que utiliza para el funcionamiento dptimo de la Central Eléctrica.

Aunado a ello, no se cuenta con informacidn para acreditar la identidad o personalidad del solicitante como el
titular de la informacién solicitada, por lo que no se podria dar acceso a los datos referidos y, su divulgacién
podria vulnerar la privacidad de las personas involucradas o revelar informacién estratégica de cardcter
industrial o comercial, ademds de que, se tiene la solicitud expresa por parte del permisionario de mantener
como confidencial la informacién proporcionada. Por tanto, se propone su clasificacion como confidencial, afin
de salvaguardar los derechos de los particulares conforme a lo dispuesto en los articulos 113 a 116 del citado’~.
ordenamiento”
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Por lo anterior, se tienen las siguientes consideraciones:
CONSIDERACIONES

e El Comité de Transparencia de la Comisiéon Nacional de Energia, es competente para conocer del
presente asunto, de conformidad a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

El articulo 115, tercer parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
sefiala que:

“T..]

Se considera como informacién confidencial de personas fisicas o morales: los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursdtil y postal, cuya titularidad corresponda a las
personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos publicos.

L]

e La Direccion General de Operacién, Permisos y Registros de Electricidad de la Unidad de
Electricidad, mediante el oficio F00.06. UE. DGOPRE/3274/2025, de fecha 27 de octubre de 2025,
signado por Miguel Efrain Vargas Gonzalez, Director General de Operacién, Permisos y Registros
de Electricidad, solicit6 la clasificacién de la informacién como confidencial, asi como la propuesta
de version publica de 35 turnos contenidos en el expediente electrénico requerido, por contener
informacién que estd en el supuesto de datos personales y secreto industrial y comercial, para
atender la solicitud de acceso a la informacién publica antes descrita.

e Ladocumentacién antes descrita, contiene datos confidenciales en el supuesto de datos personales
como son: nombres de persona fisica y Registro Federal de Contribuyentes que de ser divulgados
pueden hacer identificados o identificables a personas fisicas y del supuesto de secreto comercial
e industrial: teléfonos y correos de la central eléctrica, capacidad instalada de la central, potencia,
consumo eléctrico, generacién de energia eléctrica, factor de planta e informacién del consumo y
origen de agua, que de ser divulgada puede causar un dafio sustancial a los d\‘e)erechos de los
permisionarios, asi como un perjuicio en su ventaja competitiva frente a terceros.;);_%

i

J

2025 {

Afo de Avenida Insurgentes, #20, de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Alcaldia Cuauhtémoc, CDMX.
La Mujer
Indigena

Pagina 13 de 15



Energia

Secretaria de Energia

|

(=)
%% CNE
N2 3 \
’/IJ/%% Comisidn Nacional de Energia

CONCLUSION

El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, considera que existen elementos de

conviccién acreditados para confirmar la clasificacién de la informacién bajo la modalidad de confidencial,
como secreto industrial, que encuadran en el supuesto previsto en el articulo 115 primer y tercer parrafo

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica. Asi entonces, se aprueba la version
publica de la informacién anteriormente descrita en atencién a las razones sefaladas por la unidad

administrativa, en el oficio remitido con la justificacion, fundamentacién y motivacién de los argumentos
que se ajustan a la hipotesis normativa prevista.

Una vez analizados los fundamentos, consideraciones y conclusiones, se emite el siguiente:

ACUERDO
CT-EXT-004-2025-A02

Se confirma la clasificacion de la informacién en su modalidad de
confidencial, a solicitud de la Direccién General de Operacion, Permisos y
Registros de Electricidad de la Unidad de Electricidad, referente al oficio
F00.06.UE.DGOPRE/3274/2025, de fecha 27 de octubre de 2025, requerido
en la solicitud de acceso a la informacién con ndmero de folio
343241600017825.

Lo anterior, con fundamento en el articulo 115 primer y tercer parrafo de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; toda
vez que la documentaciéon requerida contiene datos de indole de secreto
industrial y comercial.

La informacién confidencial no estara sujeta a temporalidad alguna y sélo
podrdan tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y las
personas servidoras publicas facultadas para ello, atendiendo a los
argumentos plasmados por la unidad administrativa responsable en el
oficio de solicitud de clasificacion.

Por ultimo, se aprueba la versién publica de la informacién antes descrita,
para que sea notificada a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, toda vez que no excede el limite permitido en la mism\a\~,>
por lo cual puede ser entregada al solicitante. Z
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Al no haber sido agregados més asuntos a la orden del dia, el Representante Suplente de la Presidencia
del Comité dio por terminada la Tercera Sesion Ordinaria del COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
COMISION NACIONAL DE ENERGIA, siendo las 12:30 horas del dia 10 de noviembre de 2025, levantédndose

la presente acta, misma en la que consta las firmas de las personas integrantes, para los efectos legales a
que haya lugar.

PRESIDENCIA SECRETARIO TECNICO

Lic. Isaac Yadim Martinez Delgado Lic. Alberto Alan G(tiérrez'Ceballos
Representante Suplente de la Presidencia del Comité DirectorJurl’diﬁ/de» untos Internos
de Presidencia de la Unidad de Transparencia
II)I:I}GR’ANTE\ INTEGRAN:I'E
v/ "/
: %4)
Lic. Blanca Cecilia Cruz Gutiérrez Lic. Alma Yolanda'Villagémez Arroyo

Representante thplente del Area Coordinadora de Representante Suplefte del Organo Interno de

Archivos Control en la Secretaria de Energia
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